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Quito, 5 de junio del 2015. 

Señor 
Francisco Eduardo Villalba Paredes gAp. JIUOMSY 
Presente. - 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

De mi consideración: 
En mi calidad de Presidente ad-hoc de la junta general de accionistas de la compañía 
TECNOLOGÍA DE RENOVACIÓN CELULAR TECRECEL $. A., celebrada el día de hoy, 5 
junio del 2015, me es grato comunicarle que ha sido elegido como GERENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL de la mencionada compañía, por el período de DOS años y hasta 
ser legalmente reemplazado. 
En dicha calidad le corresponde el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial; 
las atribuciones contempladas en el Art. 13 del estatuto social de la compañía, y aquellas 
contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, resoluciones y más legislación pertinente. 
Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante suscripción al pie de 
este nombramiento. 

  

CONSTITUCIÓN: Escritura otorgada en Quito el 22 de agosto del 2014, ante el Notario 15 del Distrito Metropolitano de Quito, 

doctor Juan Carlos Morales, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 3 de septiembre del 2014, bajo el número de 

inscripción N* 3389, Repertorio 35364, 

Atentamente, 

  

ighación de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 
IENOVACION CELULAR TECRECEL $. A., en Quito este día 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28100 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9454 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOLOGÍA DE RENOVACION CELULAR TECRECEL S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLALBA PAREDES FRANCISCO EDUARDO 

  
    IDENTIFICACIÓN 1711242352 

CARGO: GERENTE 

PERIODO: 2 AÑOS       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 3389 DEL: 03/09/2014 NOT: 15 DEL: 22/08/2014 O.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003:Amo2045) rn : 
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